
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HITZEX 
S.A, CELEBRADA El 21 DE ABRIL DEL AÑO 2037. 

En el Cantón Guayaqui, a los vemte y un días del mes de abrl del año 2017, a1as nueve horas (SHO0), en 
el local socral de la compañía, ubicado en Av Carlos Luis Plaza Dañu y Av. Democracia, se reúnen en 
Junta General Unwersal Ordinana de accionistas de la compañía HIFZEX S.A., el Sr Juan Eduardo 
Agurre Roman, de nacionalidad ecuatonana, propietano de cualrocientas (400) acciones, la señora 
Velssa Maria Aguire Simon, de nacionalidad ecuatonana, propietana de cuatrocientas (400) acciones 
Todas ias acciones son ordnanas y nommatvas de un Dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, 
pagadas en su tolalidad 

Se deja constancia de gue no ha sido necesano efectuar la convocatona previa, para a conshtución de 
esta Junta, nor cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del capila! suscnto, que es de 
ochocientos (USD $800) Dolares de los Estados Unidos de Aménca, dividido en ochocientas (800) 
acciones de Un Dolar (USD $1,00) de tos Estados Umdos de Aménca, junta que por voluntad unánme de 
los concurentes queda válidamente consíiluda al amparo de lo dispueslo en el Art 238 de ta Ley de 
Compañías y porque también están, nánmemente de acuerdo con los asuntos a tratarse 

Se designa para que Presida la Junta a la señora Melissa María Agurte Simon - Presidenta Ad-Hoc y 
actúa como Secretano, el señor Juan Eduardo Agurte Román, en su calidad de Gerente General de la 
misma Seguidamente toma la palabra Ja Presidenta AdiHos de la Junta, quien pone a consideración de 
los accionistas los puntos del orden del dia 

1)Conacer y resolver sobre el forme del Administrador de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 
2jConocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 
3Conacer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2016; 
4)Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y ganancias, así como del destino 
de los resultados correspondientes al ejercicio económico del 2016; 
5)Conocer y resolver sobre la elección del Comisario; 
$) Conocer y Resolver acerca de las pérdidas netas acumuladas del ejercicio económicos 
anteriores. 

Inmediatamente los acciomlas de la sociedad manilestan su resolución para constíurse en Junta 
General Unwersal Orduana y tratar el orden del día puesto a su consideracion, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Secretano de la Junta procede a 
levantar la lista de accionstas asistentes y a delermunar el número de volos que representan, informando a 
la Sala que se encuentra completo el quórum legal y estatutano para la mstalación de la sesión, por lo que 
la Presidenta Ad-Hoc dectara instalada la misma. 

Hecho lo cual, se procede a conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, concediéndosele 
la palabra al Gerente General de la compaña, señor Juan Eduardo Aguirre Roman, quien procede a dar 
lectura a su informe, relacionado con la gestión de su administracion durante el ejercicio correspondiente 
alaño 2016 Luego de lo cual la Junta, por mayoria de votos, resuelve aprobar el forme presentado y, se



abstiene de votar el señor Juan Eduardo Aguirre Román, de contormidad al Art. 243 de la Ley de 
Compañías, el mmsmo que se incorpora al expediente de esta acta como Anexo No 1. Hecho lo cual se 
procede a conocer el segundo punta del orden del día, disponiendo la Presidenta AdHoo que por 
Secretaría se dé lectura al informe del Comisano de la compañía, señor Richard Briones León, por el 
ejercicio fiscal del año 2016, el que concluido es aprobado por unanimidad de votos y, se abstiene de votar 
el señor Juan Eduardo Aguirre Roman, de conformidad al Art 243 de a Ley de Compañías, agregandose 
dicho informe al Expediente de esta acta como anexo No 2, Postenormente, la Presidenta Ad-Hoc pide 
que por Secretana se dé lectura al tercer punto del orden del día, hecho lo cual, toma la palabra el señor 
Juan Eduardo Aguirre Román, quien procede a explicar y analizar, los Estados Financieros de la compaña 
cortados al 31 de dimembre del año 2016 Hecho lo cual, ta Junta resuelve dar por conocidos y por lo tanto 
aprobar los Estados Financieros de la empresa que le fueron puestos en su conocimiento, por unanimidad 
de votos, se aprueban los Eslados Financieros de la empresa y, se abstiene de votar el señor Juan 
Eduardo Agurre Roman, de conformidad al Art 243 de la Ley de Compañias, agregandose los mismos al 
Expediente de esta acta como Anexo No 3 La Presrdenta Ad-Hoc pide que por Secretaría se dé lectura al 
cuarto punto del orden del día, luego de lo cual toma la palabra el Gerente General e informa que al 31 
de diciembre del 2016 no hay movimientos en las cuentas de pérdidas y ganancias, debido a que los 
valores por concepto de gastos por impuestos, contnbuciones fueron asumidas por los accionistas La 
Presidenta Ad-Hoc pide que por Secretaría se dé lectura al quinto punto del orden del dia, luego de lo 
cual, toma la palabra la Señora Melissa Maria Aguirre Simon, Presidenta Ad-Hoc quien mociona al señor 
Richard Gustava Briones León, para que sea teelegido para el cargo de Comsano Prnepal de la 
compañía para el periodo 2016 Luego de breves deliberaciones, la Junta reelige por unanimidad de votos 
al señor Richard Gustavo Briones León, como Comisano Principal de la compañía, autonzando al 
Secretano de la sesión, para que ema la nota de Nombramiento correspondiente Finalmente, el 
Presidente dispone que se pase a conocer el sexto punto quien pone a consideración de los accionistas, 
qué de conformidad a to resuelto en el quito punto del orden del día, se resolvió por unanimidad, que la 
pérdida neta acumulada de ejercicios anterores por el valor de doce mil cuarenta y ocho con 83/00 
dolares (USD $12,048.83), por lo que es necesano que la presente Junta, decida st estas pérdidas 
acumuladas de ejercinios anteriores se enjugan de alguna manera Toma la palabra el Presidente quien 
señala que existen aporte a futuras capializaciones, por la suma de dieciocho nl trescientos ocho con 
64/100 dólares (USDS+8,308 64), por lo que propone que las perdidas netas acumuladas de años 
antenores que tiene la empresa se enjuguen contra estos aportes a futuras capitalizaciones, Puesta a 
consideración de la Junta y luego de breves deliberaciones, por unanimidad de votos presentes, la Junta 
aprueba autonzar a los Representantes Legales de a empresa, para que procedan a compensar las 
pérdidas netas acumuladas de los ejercicios antenores con los aportes a futuras capilalizaciones, hasta 
por la suma de doce mil cuarenta y ocho con 83/100 dólares (USD $2,048.83), 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta Ad-Hoc concede un receso para que el Secretano de 
la Junta proceda a redactar el acta respectiva Concluida, ta Presidenta Ad-Hoc remstala la sesion con la 
presencia de lodos los acciomstas concurrentes y dispone se de lectura, la misma que, cumplida, es 
aprobada por unanimidad de votos de fos accionistas de la compañía HITZEX $.A., quienes, para 
constancia de su conformidad, susenben, en un solo acto, con la Presidenta Ad-Hoc de la Junta y el 

Secretano que certitica - Levantándose la sesión a las diez horas con tremta minutos (10530). » 

 



  

e uc aura 
Sr. Juan Eduardo Agulrre Román felissa María Aguirre Simón Secretario de la Junta Presidenta Ad-Hoc Accionista 

Accionista


